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LEY 40-DE 1940 (18 DE NOVIEMBRE} 

por la- cual se dictan disposiciones relacionadas con la sa
nidad vegetal. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
Articulo 1" El articulo 4'' de la Ley 203 de 1038, quedará 

así: 
El Gobierno poC.rá contratar con entidades pú.blicas o 

privadas de carácter agrícola, industrial o sanitario y vege
tal, él combate o represión de plagas o enfermedades en los 
cultiv9s, siempre que el plan de campaiña se sujete a las 
norn1as que el Gobierno sefíalare, y que éste conserve el 
control .directo C,e los trabajos técnicos y de la inversión 
de los fondos. Cuando éstos no sean su1ninistrados o apor~ 
lados por el Gobierno, sino por los interesados, bastará que 
el plan general de la.ca.mpa·ña y las condiciones de su fu_n
cionamiento sean aprobados por el Gobierno y que éste 
conserve su vigilancia, sin perjuicio de la autonomía qu·e 
se le dé a la entidad contratiSt.a para fijar y seflalar todos 
los detalles de carácter técnicO del servicio. 

En los contratos a que se 'refiere el presente artículo, el 
Gobierno podrá estipular hasta por diez ali.os las exencio
nes y facilidades a que se refieren los Decretas 352 y 1416 
de 1940, siempre que las importaciones se hagan e11 la for
ma allí establecida. 

Articulo 2'-' El artículo 4° de la Ley 1"- de 1937, quedará 
así: 

1Desde la vigencia de la presente Ley no seran vilidos 
Jos contratos de compraventa que tengan por -objeto fru
tos de exporta~ión, 11i las prórrogas de los existentes que 
se acuerden para un plazo mayor de des años y que no 
consten por escrito. Pero el Gobierno queda facultado para 
pern1itir la celebración y prórroga de tales contratos por 
términos mayores de dos anos, cuando esto no sea 11ecesario, 
a juicio d-el Gobierno, para adelantar campaflas de sani.,. 
dad vegetal. 

Artículo 3º Son inembargables, en la medida en que el 
Gobierno lo considere necesario cuando se tritte de campa-

MINISTERIO DE GOBIERNO 
Contr,-110 

celebrado con el se1lor Julio E. Lleras, sob~·e arrendamien
to de un local para el Jnz~ado de Me11ores de Bogotá. 

Los suscritos, a saber, Alfonso Araújo, en su carácter de 
Ministro de Educa·ció11 Nacional, encargado' del Despacho 
de -Gobierno, en reprcsen.t.a.-:ión del Gobierno Nacional, 
quien en adalente se denon1inará el Gnbierno, por una par
te, y Julio E. Lleras, en su calidad ,c',e Gere:pte en ejercicio 
del Banco Central :Eíipotecarlo_. obran·:lo C(11no Fiduciario 
de la Caja de Prote-cció11 Socipl de la Policía :t-racional, quien: 
en lo sucesivo se llamará el Contratista, por la otra, hen1os 
celebrado el contrato contcni_do en las signicntes cláusu
las. así: 

Primer«,-El Contrati.sta da e11 arrendarniento y el 'Go
bierno recibe para el servicio del Juzgado de M·enores ele 
Bogotá, un local situado en al calle 9\t_. marca·~!o con el nú
mero 10-60, y alinde!"ado así: "por el Oriente, con casa cte 
propiedad de la Caja de Protecció11 Social; por el Norte. 
con propiedad del Niunicipio ele Bog:o:ú, y poi- el Sur, con 
la calle 9°" 

Segun_da:___El térn1ino ·:tel arrendamiento "es el de un ( 1) 
año con1prendido del primero (1º} de ene1·0 al treinta y 
uno (31) -de diciemb1·e d.c mil novecientos cuarenta (1940). 

Tercera___:El canon me11sual del arrenCan1iento se fija en 
la cantiQad de ciento c::c .. cu2!lta peso.:: ($ 150) n1oneda co
rrie11te, que el Gcbierno pagará al Contratista por men:;;uu
lidades vencidas prev~a li presentación de las i::orrespon
dientes ·cue11tas debidament,e legalizad:1.s, y siendo de cargo 
del G'obierno los servicios de agua, luz y teléfono. 

Cuarta-El Contratista se compromete a sostener el in
mueble materia de este contrato ei1 bucr1 estado de servi
cio, seguridad y presentfl·Ción, asi como a efectuar las re
.Paraciones por su cuenta, ·cuando el local sufra dcter·ioros 
naturales o causados por el uso legítimo a que sr~ destina. 

· Quinta--El Gobierr:o declara h:iber recibido a su satis
facció11 el inmueble, el cu:oo,l se coinpron1ete a devolver al 
Contratista en las nlismas condiciones, salvo el deterioro 
natural causado por el uso legítimo-a que se destina. 

Sexta-El Gobierno podrá declarar administrativamen
te caclucado el presente co11trato en caso de que el local 
llegare a ponerse en ruir1as o a sufrir deterioros que lo ha·· 

f1as de sanidad vegetal, los Créditos provenie.ntes de ven.e. 1 , 
tas o compromisos de ve11ta de _f,rutos .destinados a 'la ex- ' , 
portación o pro~uctos ag!i~olas de ·primera necesidad, PÜDE'R PUBLICO-ORGANO LEGISLATr\·o NACIONAL-I-ey 
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cuando tales créditos se or1gi-nan en contratos que tengan l _.!o de 19<±0, por le c11r.l ~;e dictan di~nosic1ones re\¡:,c:ons;-
por objeto, además de la venta de los frutos o productos, · ' d·as con la sanidad vBge'.al . . ·... . . . . . 
el combate o represión, por cuenta del productor y con au- · MINISTh""'IliO DE GOBIER~O-CDntrato ccltbrad0 con el d0c-
toriEación del Gobierno, de plagas o enie'rmedades de los tor Jl~'io E .. Ller;s, _sobre arrcndan1iento de un local para 

lt.VOS -- . - el .Juz0 ado de M_no1es . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cll 1 . · . . . · ·- , ' - r Extractos de los ·contratos celcl:-racio~ sobre arrencl~1n1ento de 

Articulo 4° Esta ley reg1ra desde su sanc1óri. - ' locales p::.ra el Juzgado Civil de Corozal, para el JuzgaGo '.l'' 
. Civil del ~ocorro, ,-;ara el Juzgado 2·' Supel'iOl' del Socorro 

Dada en Bogota a quince de noviembre de mil nove-cien- 'Edicto ·recaído a una solicitud del ex-Ag·ent~ d·e Policía Iier-
tos cuarenta. nando Maz N:avarrete 

El Presid,ente del Senado, ROD·RIGO ¡:>E~ARAN,DA YA
ÑEZ-El Preside.nte de la Cámara de Representantes, LUIS 
ALFONSO DELGAIX)L--El Secretario del Senado, ·Rafael 
Campo A.---;-El secretario ·de la Cámara de Represen~ªntes, 
Jorge Uribe Márq~ez. · 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 18 de noviembre de 1940. 

Publique.se y ejecútese, 
'.EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Ha·cienda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS ltESTREPO 

El Ministro de la Economía Nacion~l, 
l\:1iguel LOPEZ PUMAREJO 

l'.1INIS'IIERIO DE RELACIONES EX'IERIORES-D~funcianes 
de colo1nbianos en el Ext;erior. Av1sos nun1eros 213, 214, 315, 
216, 213, 219, 220. 221, 222, 223 y 22~ de 19-.10 

ri·TINISTERJ.O DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO-Re00-
luciól). n.U.1ncro 410 de 1940. pJr la cual se absurlve una con-
sulta del Registradcr de Villavicencio · · 

D1llgencia número 32 Posesión del ~efior Karl Stadc;iaendel' 
del cargo de Gerent.e titular de Ju sc¡;unda ~UCUl'~al del 
Banco Alemán Antioqueño 

'IESORERL'\ GENERAL DE LA REPUBLICA-VIovin1iento ele 
fondos en los días 29, 30 y 31 de octubre. y 4, ;-,, 6, 1 y G de 
no.viembre de 1940 - ' 493 a 

VlINISTERIO DE CORREOS Y TELEGRAF0.3-rresolución nü-
) mero 4315 de 1940 Se concede u;1a autorizaclón a ios se-

, ñores Guillern~o Mannolejo y Eduardo Gardeazábal para 
hacer un traspaso a favor del seiior Hernando Bueno Del
ga-do 

Resolución núr11-ero 4450 de 1940. se concede una licencia al 
señor Cristóbal Páez G .. Gerente de la "Ract\o Cristal" 
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